
Alcalde ele !,l IO'·,I!IlJad. ) r\llllU \. icepn'sidl'lllt,
,'!Presidente de la (';,mma dI' Comercio. comple
Tando la ¡unta cuatro propil'\aTios de fincas nrha
!lilS dr la localidad, ele~id():, PIl 1;1 Illrll1a prl''.'ista
('n el p¡írr¡¡fo anterior

En las pohlaciones PII qUl' Ilo c:-;isra \',únar¡¡
,1(' COli1prrio, ¡-úlll¡JOndrü la ¡unta el Alcaldt',
romo Presic!l'ntl'. y ",'is propi('tarios de lincas
urhanas dI' la localidad. f'll'girlos por ~orteo, en
la !ornn ya pxprrsada, a¡'lllalldo como Secr('ta
rio UIl vecino de la localidad. a st'r posihll' !.l"
trado. rlegido por I<i nlisnw Junta.

La nH'sa electoral para ele¡¡-ir los miemhros ({l'
las ('¡ímaras d., nueva neacit'Jn, f'stm,i formada
por tres de los que ('ollstitu)en la Jllnta organiza
dora. elegidos por esta, r los cUiltro intervf'llto
res que preceptúa el Reglamellto.

TNCPI'(I, ('onstitllidilS estas ,Íuntas. procede
r;:in:

a) A fOfmar las listas electorales ron sujeriún
a lo dispuesto en este Reglamento, y en \'ista d('
ellas. elevarún al Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, para Sil aprobación. 1,1 propuesta
acerca del número de miembros l.Jue havan de
componer la ('¡imara y los grupos y categ'orias
en qne hayan de distrihuirse los electores y la
contribución total que corresponda a caria uno dI'
Jos grupos y a cada una de las categorias.

El plazo para formar las listas de electores o
Censo de la Cúmara y elevar al Ministerio la pro
puesta, no pou á exreder de sesenta días, a C('n
tal' desde la constitución de la Jllnta.
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asoriadu :ie liall(' .d rorril'nlt' t'n (,1 pago d,' Id
cllota oblig'atoria,

Las cnotas eSIJPcia!cs ser,úl administradas li
IJreml'nje por la Cúmara. sin otra obligación quC'
la de incluir en las ruentas que anllaln1Pntc han
lle r('ndir al Ñlinisterill las partidas glohales de
ingresos r gastos por este conrepto y el saldo
que arrojen.

Art. () l. El allO eronúmico para las (itmaras
"lIlpezarú a regir el 1.' de enero y termiuar;¡ pi
31 de dicif'mhre.

I.a Jnnta de gobierno de la Cúmara formarú
al1llillmenle los presupuestos de ingresos y gas·
tos con \'ista de los informes y anteproyectos
llue formará la ['omisión qUf' se menciona en el
mtirulo siguieute,

A~ill1ismo formarü las cuentas r la liquidacitln
del presupuesto y el halance inveutario de lo~

bienes de la Cúmara, sometiéndolos a exampn
y (¡probación de la misma.

Para cada obra importante o ser\'icio que re,l
lice o administre la Cúmara, ¡armará la .Jun!:t dt'
gobierno presupuestos especiales r daril cn('ma
de su inversión.

Tanto los presupuestos ordinarios, como los
especia es, fas cnentas y liquidaciones nI' unos
y otros)' los balances e inventarios se somete
ran a la apmbación del Ministerio Lle Trabajo.
Comercio e Industria. Si no bubiesf' recaido
¿Icuerdo antes del 31 de diciembre, se l'onsidera
rún aprobados.

Si la r('solucíón ministerial rectilic,lI'a los pre-
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